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Plan de Agangueo, 18 de diciembre de 1842

En el mineral de Agangueo a los dieciocho días del mes de diciembre de mil ochocientos cuarenta y
dos, reunidos en la casa consistorial de este asiento de minas, el señor juez primero de esta
demarcación, don Pedro Acuña y un crecido número de ciudadanos, entre los cuales se encuentran los
señores diputados de minería y varios empleados públicos, el expresado señor juez primero dirigió la
palabra a todos los concurrentes manifestándoles las actas de los pronunciamientos hechos por las
tropas del departamento de San Luis Potosí, y el que ha efectuado en Morelia el Excmo. señor
gobernador y comandante general don Pánfilo Galindo así como la proclama que S. E. ha expedido
haciéndoles saber igualmente que dichos pronunciamientos han sido secundados por las autoridades y
vecindario de Maravatío y guarni¬ción de Zitácuaro, contraído a desconocer el congreso constituyente
y reconocer por presidente provisional de la república, al Excmo. señor general de división, benemérito
de la patria don Antonio López de Santa Anna y por interino en su lugar al Excmo. señor benemérito de
la patria, general de división don Nicolás Bravo, en vista de no haber cumplido aquella asamblea con
los poderes que le confirieron los pueblos y bien enterada la junta de todo lo concerniente a este
negocio, de común acuerdo manifestó estar conforme en secundar dichos pronunciamientos en la
forma que a continuación se expresa:
Art. 1º. Las autoridades, empleados y demás ciudadanos que componen esta junta, por sí y en
representación de todos los habitantes de esta comarca, secundan el pronunciamiento efectuado por
las tropas de San Luis Potosí y el que ha hecho en seguida el Excmo. señor gobernador y comandante
general don Pánfilo Galindo protestando sostenerlo a toda costa.
Art. 2º. De esta acta se sacará copia por duplicado, y con ella se dará cuenta por extraordinario al
referido señor gobernador, para su superior conocimiento.
Mineral de Agangueo, diciembre 18 de 1842. Pedro Acuña, juez primero de esta demarcación.
A esta junta concurrieron bastantes ciudadanos que no supieron firmar. Manuel Peredo, secretario.

Context:
This is a pronunciamiento de adhesión in which the pronunciados offered their support and allegiance
to the Plan of San Luis Potosí of 9 December 1842 as well as the pronunciamiento de adhesión of
Michoacán of 14 December 1842, making a point of stressing their support for their governor and
commander general, Pánfilo Galindo.
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